
En Tequila, Jalisco, siendo las 6:30  seis de la tarde con treinta 
minutos del día 15 de Diciembre del año 2010, se reunieron previa convocatoria a 
efecto de celebrar la Sesión Solemne de Ayuntamiento

 

, el Presidente Municipal, C. 
GERMAN GARCIA RIVERA; La Síndico Municipal LCP. LUZ ELVIRA PINEDA RIVERA; 
Y los CC. Regidores, GENARO RIVERA LOPEZ, RAMON ACOSTA ESPARZA, 
SALVADOR RIVERA ROSALES, LILIA DAYANA LANDEROS RODRIGUEZ, 
ROSALBA VENABIDES BAÑUELOS, ROBERTO CONTRERAS PADILLA, NORMA 
BAÑUELOS SANDOVAL,  RODOLFO GONZALEZ CASTAÑEDA Y MARIA DEL 
SOCORRO CONTRERAS RIVERA; actúa como Secretario General del H. Ayuntamiento 
el C. MARIO ANGEL GUZMAN LUNA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- Lista de asistencia, 
determinación del quórum legal e instalación de la Sesión Solemne de Ayuntamiento. El 
Secretario General del H. Ayuntamiento toma lista de asistencia con el resultado de 11 
Once Ediles Presentes. Asimismo, el Secretario informa sobre la distinguida presencia del 
Arq. Alejandro Cravioto Lebrija, Secretario de Cultura del Estado de Jalisco, como 
representante del C. Gobernador del Estado de Jalisco, Emilio González Márquez; asi como 
del C. Ignacio Téllez González, Diputado Federal por el 1er. Distrito. - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

ORDEN DEL DIA APROBADO EN SESION ORDINARIA DE  
 AYUNTAMIENTO NO. 11: 

 
I. Lista de asistencia y verificación del quórum legal. 

II. Honores a la Bandera y entonación del Himno Nacional. 
III. Lectura del acuerdo de Sesión de Ayuntamiento anterior en la que se 

dispuso la celebración de la Sesión Solemne. 
IV. Intervención del C. Presidente Municipal para rendir ante el 

Ayuntamiento, el informe del estado que guarda la Administración 
Pública Municipal a su cargo. 

V. Mensaje del C. Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco o en su 
caso del funcionario representante. 

VI. Clausura de la Sesión. 
 
 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- El Secretario General 
del H. Ayuntamiento invita a todos los Ediles presentes y público en general asistente a 
ponerse de pie y de manera respetuosa se realizan los Honores a la Bandera y se entona 
el Himno Nacional. Por lo que se tiene por desahogado este punto del orden del día. - - - -  

 
TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- El Secretario General del 

H. Ayuntamiento hace uso de la voz para dar lectura del acuerdo de Sesión Ordinaria de 
Ayuntamiento No. 11 en la que se dispuso la celebración de la Sesión Solemne: “…Se 
aprueba por mayoría calificada con el voto a favor de los 11 Once Ediles 
Presentes, determinar celebrar Sesión Solemne, para  dar el debido 
cumplimiento de la obligación del C. Presidente Municipal, GERMAN GARCIA 
RIVERA, quien está a cargo de la función ejecutiva del municipio, de rendir 
informe a este Honorable Ayuntamiento y población en general, del estado que 
guarda la administración Pública a su cargo. Tal como lo establece el artículo 
47, fracción VIII de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal 
del Estado de Jalisco. Autorizando para tal efecto y con fundamento en este 
mismo reglamento en su artículo 39, el cambio de sede: de la sala de sesiones 
del Honorable Ayuntamiento, ubicado en la Presidencia Municipal, a la plaza 
principal de la Cabecera Municipal de Tequila, como un acto de transparencia y 
apertura hacia la población en general. Con el siguiente orden del día: 

 
I. Lista de asistencia y verificación del quórum legal. 

II. Honores a la Bandera y entonación del Himno Nacional. 
III. Lectura del acuerdo de Sesión de Ayuntamiento anterior en la que se 

dispuso la celebración de la Sesión Solemne. 



IV. Intervención del C. Presidente Municipal para rendir ante el 
Ayuntamiento, el informe del estado que guarda la Administración 
Pública Municipal a su cargo. 

V. Mensaje del C. Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco o en su 
caso del funcionario representante. 

VI. Clausura de la Sesión…” 
 

Por lo que se tiene por desahogado este tercer punto del orden del día.- - - - - - - - - - - - -  
 

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- El Secretario General del 
H. Ayuntamiento cede el uso de la voz al C. Presidente Municipal, GERMAN GARCIA 
RIVERA para dar debido cumplimiento a su obligación de informar al H. Ayuntamiento en 
pleno y población en general del estado que guarda la Administración Pública Municipal a 
su cargo. En primera instancia el C. Presidente Municipal procede a entregar por escrito el 
informe correspondiente a cada Edil, así como al representante del Gobierno del Estado de 
Jalisco. Hace uso de la voz para dar lectura ante el H. Ayuntamiento y la población en 
general, del estado que guarda la Administración Pública Municipal a su cargo, apoyado 
por los medios de proyección electrónica de una manera mas ilustrativa y real de sus 
logros. Por lo que sometido a consideración: Se aprueba por mayoría calificada con 
el voto a favor de los 11 Once Ediles Presentes este punto del orden del día. Por 
lo que se anexa a la presente acta copia del primer informe correspondiente al 
año 2010, como estancia del debido cumplimiento del C. Presidente Municipal, 
respecto a su obligación de informar oportuna y formalmente del estado que 
guarda la Administración Pública Municipal a su cargo, tal como lo establece el 
artículo 47, fracción VIII de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco y según lo dispuesto en los artículos 28, fracción 
IV y 35 del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública para el 
municipio de Tequila, Jalisco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- El Secretario General del 

H. Ayuntamiento cede el uso de la voz al Arq. Alejandro Cravioto Lebrija Secretario de 
Cultura del Estado de Jalisco, para que de a conocer el mensaje por parte del C. 
Gobernador del Estado de Jalisco, Emilio González Márquez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- No habiendo más asuntos 

que tratar, se da por terminada la Sesión Solemne de Ayuntamiento, siendo las 7:30 
siete de la tarde con treinta minutos del día 15 de Diciembre del 2010.

 

 Firmando 
para constancia quienes en ella intervinieron y autoriza el Secretario General del H. 
Ayuntamiento C. MARIO ANGEL GUZMAN LUNA. DOY FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE. 


